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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid,? ~e diciembre de 19?1A'. D. (Orden de 17 de mayo

de 1991), el :DlfCCtorgeneral de· RelaCIOnes con ~a Administración de
Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal. RESOLUCJON de 18 de diciemhre de 19YI, dt.' la Dnce·
ción General de los Registros y del Notariado, por la que se
Ilombra Notario Archivero de Protocolos del f>is!nto Sota
rial de Ciudad Rodrigo. perteneciente al Colegio Notarial
de Valladolid. al Notario de dicha localidad don Guslaro
Adolfo Martinez de Diego.

RHSOLUClON de 18 de diciembre de 1991, dc lu Dlln··
Cfón (/eneI'D/ delos Registras' y del Notariado. por la que se
nombra Notario Archil'€f() de Protocolos del [)i"fmo ,'\'o!a
rial de Medina< del Campo. perténcciente al Colegio -'Vota'
nal de Valloda/liJ, al NOlario de dicha localídad don .JOS<'
Gascwlana Sáncltez.
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Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protm.'olos dd Distrito
Notaríal de Ciudad 'Rodrigo, perteneciente al Cokgio Notaríal de
Valladolid. y en vista de lo dispuesto en el arHculo 294 del vigente
Reglamento Notarial, .

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las üKultades
atr¡bl:li~as P~.r el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
AdmmlstraclOndel Estado, yel artículo 7.°, dos. S, del Real Decreto
1011 "991, de II de cnero, norríbrar para desempeftar el mcm~ionadocargo
de Notario Arcbiverode Protocolos.del Distrito Notarial de Ciudad
Rodrigo, Colegio Notar:ial de Valladolid, a 'don Gustavo Adolfo Martí~
nez de Diego, Notario con residencia en dicha localidad_

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta DireC1i"'3
y demás ('rcctos~

Madrid, 18 de diciembre de 199 l.-El Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Administracíón del Estado, y el articulo 7.°, dos.5, del Rp¡¡J DúTtlO
10/199 l. dc 1I de enero, nombrarpara desempeiiar el mencionado cargo
de Notario A.rchivcro de Protocolos del Distrito Notarial de Ponferrada.
Colegio Notaríal de Valladolid, a don Alberto Sáenz de· Santamaria
Vicrna, Notario con residencia cn dicha localidad.

Lo que dígo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta nif('Cti"a
v demás efectos
• Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Vacant'e el cargo de N~rio Archivero de Protocolos dc:l Distrito
Notarial de Medina del Campo, ilertcneciente al Colegio Notarial de
Yalladolid, y en vista de lodi~puesto en el artículo 294 del vigcnlt'
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen ..,Jurídico de la
Adminü,tración del Estado, y el artículo 7.°, dos.5, del Real Decreto
10/1991, de 1I de enero, nombrar para dcsempeilar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial dc Medina dd
Campo, Cok~gio Notarial de Valladorid, a don José Gascuñana Sánchel,
Notario con residenCia en rucha localidad.

Lo que digo a V. 1. para suconocímiento, el de esa Junta Directiva
y demás efectos. .

Madríd. 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

RESOLUCJON de 23 de dicicmbre de 1991, di' la Dirce··
ción (;enerql de los Registros y del Notariado. por la que 01

aplicación del articulo 1.° de la Ley 29/1983, de 12 de
diciembre. se jubila al NOla(iq de Afadrid, dOIl Jal'icr
Ciaspar A({aro, por haber cumplido la edad legalmente
establecida. :

En cuml?l~miento de lo dispuesto en el artículo l.0 de la Ley 29/1983,
de 12 de diCiembre, y el Decreto de J de octubre de 1973, y visto el
expediente personal del Notario de Madrid, don Javier Caspar Alülro.
del cual resulta que ha cumplido la edad en que legalmente procede su
jubilación, -

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por lo::;
articulos 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administrac:ion del
Estado, y7.o, dos.5, del Real Decreto 10/1981. de JI de (mero, ha tenido
a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber
cumplido la edad légalmentc establecida, y remitir a la Junta de

RESOLUCJON de l8 de diciembre dc 1991, de la Dircc
efdtt;(;mteraldelos Registrosydel Notariado, por la que se
nombra NO/ario Archivero de Protoc%s del Distrito Nota
rial:. Benavente,· perteneciente al Colegio Notarial de
Valladolid, al Notario tk dicha localidad don Juan Fran
cisco Jiménez Martín.
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696 ORDEN de 9 de diciembre de 199J por la qlie se acuerda
'olorgar carácter ojicial al escalafón del elle/PO de Oficiales
de la AdminisU'ación de Justicia, cerrado al 31 de diciem
bre.de 1990.

Habiéndose 'publicado én el «Boletin ,de hiformación dcl Ministerio
de Justicia» (suplernen\o al número 1.619, de 5 de diciembre de 1991),
el escalafón del Cuerpo de Oficiales de la Adminístración de Justicia
cerrado al 31 de diciembre de 1990, ,

Este Minist~t:fo, de conformidad con lo prevenido en el artículo 101
del Reglamento. Orgánico dc los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administ~dón de Justlcla, aprobado por Rcal Decre.to
2003/1986, de 19 de septiembre", ha '8cordado'ototgar carácter oficial a
la citada publicación y,' en consecuencia, abrir un plazo de treinta días
a partir dcl siguient~ a la publicación de esta Orden. para que los
interesadO$- PlIqdansolicilar}a$ rectifiCaciones queconsidercn pertinen-
tes. ,,'

RESOLUClON de 18 de diciembre dc·1991 de la Direc·
ciÓflGeneral.d~los Rc;gistros.v del Notariado: parla que se
1!~mbra Notana Archivero de Protocolos del Distrito Nota·
rlal tk ¡'onferrada, perteneciente al Colegio Notarial de
Valladólid, al Notario tk dicha localidad don Alberto Sáenz
ddS-a Macia.,ierna.

Va.cante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notanal de POIlren:a<'a•.perteneciente al Colegio Notarial de Valladolid.
y en ~lsta delp' di'spuest9 en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notanal,I" .. . .. ' -. )

.Es~a Direcc'¡Gn"Ge~l' ha acordado, en uso de las facultades
atnbUldas por el articülo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
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Este Ministerio; de conformidad con lo prevenido en el articulo 101
del Reglamento Ot:8~nic()'.~e los Cu~rpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de 'la Admmtstr~.clOn de JustIcia, aprobado por Real Decreto
200~/1986, d~ 19.~e sepucmbre, ha a~ordadootorgar carácter oficial a
la clta~apubl.lca~~on Y. en consecuenCia, abrir un plazo de treinta días,
~partlr ddsJgulente~1 ~e la public~laión de esta Orden, para que los
mtcrcsados puedan sohcttar laS'1'Cctificaciones que consideren pertinen
tes.

, 'Lo que, por delegación del excel~ntísimo senor Ministro de Justicia
de 17 de !Uayo de 19911 comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madnd, 28 de noVIembre de 199L~P. D. (Orden de 17 de mayo de
1991), el Director 'general de RelaCIOnes con la Administración de
Justicia, Anto,nio Nabal Recio. _

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Persona1.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de 'Benavente,- perteneciente al Colegio Notarial de Valladolld
yen vista de :10 dispuesto en el 'artÍCulo 294 del vigcnte Reglament¿ .
Notarial,

Esta. Dirección General ha acordado cn" uso de las facultades
atribuirlas porel .articulo 11-dela .Ley de Régimen Jurídico de la
Admini~tracióndel.Estad ..; y el artículo 7.°, dos.5, del Real Decreto
W/1991, .de-l t .~tinero, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
dc Notarla Arclnvero-de Protocolos del Oístrito Notarial de Benavente

, Colegio N<ltária¡ de Valladolid, a 40<11uan Francisco Jiménez Marlin'
Notario con residencia en dicha I"""lidad. '

Lo 9ue digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta Directiva
y demas efectos..

Madrid, 1S,de diciembre de I99L-EI Director general Antonio Pau
Pedrón. . ' . '

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.
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Ilmo. Sr. Dt'Cano del Colegio Notarial de Barcdonn.

Ilmo. Sr. Oecano del Colrgio Notarial de Madrid.

Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al oQjcto
dC' que por dicha Junta 5C fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocinlll~nto. el de esa Junta Dircniva
v d...'mas CfcL'toS.
. rvlaclrid, 23 de dicicmbre de 1991.-Ei Director generaL Antonio Pan
Pcdrón.
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~1<1t¡as Sevíllano, Mm la Lllis<I
Bcrgillo Lópe¡. f\..'1ana del Carmen
Vak'lo de la Cnl/. Amalia
PI.¡za Carravilla, Visit;:¡ción
Fcrnúndc/ Fcrmindcz. Flora Visitación
V¡an~l S;ínchl'l. Rafada
RamírcJ: -n!;:in¡uez, Ana Maria
GUI¡I.;rrCT Im<17. Maria Jc~üs

Anehd DllcL \mparo
López Cueva", AntoniO
Calias Horro, Maria Reves
Diaz Moreno. Angeles .
Briz Gonr.álc/. Maria

Ilmo. Sr. Subdire.... tor general dI.' Asuntos dc Pcr<,onal.

Cuarto.-('onecder el reíngr('~,o procedente de (,xel'dencia voluntarü¡
a dona Ana Isahel Lópel. A<;cnjo. en la catqwrl3 de sutxlltcrno. dI..-'
acuerdo con lo previsto en el articulo 1.2.1. cid Convenio Colectivo para
el p(,fsonal laboral de la Administracíón de Justicia, al no nistlr pIaD!
vacante en la calego!'!J. dI..-' auxiliar qUl' ostentaba la wt<:resad:l, al
~olit~ltar Sil cXl'Cdcnóa voluntaria (L.ey 30/ I lIR4, artículo 15, y acuerdo
de la ('IR número de expl'dicnte 2.052 y 2.990/1989. de fecha 12 d\.'
(líci,-~mhrc de 19H9).

Quinto,-L.as solicitudes formuladas por don Albert'] Pacheco Vina
gre y dvíl.a María del Mar Cruz Capel serán atendidas por la Gcrl'ncia
Tcrritonal del Mmisterio de Justicia, de al'lIcrdo con lo determinado cn
d artículo 9 dt'l (ol1\cnio Colectivo, ya que ambos solicitantes prestan
servicios en órganos judiCiales del DeCan~¡t0. a donde manifiestan su
inh'n-'s en solicitar destino.

Sl'\to.-Excluir a los set1orc$ que: a continuación se relacionan por bs
callS~~ que asimismo se c~pe('ifican.

al Por solicitar plaza dc dikrcnte Cl.HcgOlÚ a la H:,'Conoóda (articu
lo 13. l dd Convenio ('okctívo).

Don Vicente ('ala!;:in btcllcs.
Don Julián t\foralcs Arcos.

b) Por solicitar plaza no induida en el concurso de traslado
(articulo 13.1.1 del Con \'cnin Co1ccti \,0).

Don Matias Loren;o Castro Arias.
Don Fnl!1('lscO Blanch Borras.
Doúa PUnfiG1Ción Jirnéno ,-\ntón
Dnúa .Angdes Duquc VegaIliones

el Por solícitar plaza de cspl,tialidad diferente a la rcconocidT

Don Jose Maria Hern;:indcl Elena.
Don-\gap.ito Abadin Sarmil'nto
Don Luis Jesús Prieto DominguCl.

L.o que cOlnunictl a V. 1.
Madrid. 26 de diciemhre dc 1991.-Fl 1)in'ctor general, '\ntonío

Nabal Recio.

-----~,.~.-- ~··-·--~--~·--'----·-----··--í-- ! --.----

1Jornat\;-¡ \cnwn:l! 1 Jurnada \1.'111<.1''''
'p__'¡Ld ..'" \" i1<.'¡)lilre i al\l~'lUr t¡1I~ '.r:- Ic'!.'Olll.WC

__ .....0.-.. .. .. __...~ ._,__~_.~__ • J_¡~,~~~..~ ~~i~~.'~'~,l

su destino hasta qlle no se í,.'kvc a deiínItivo el presente concurso, por
otra ResolUCión, en la que se CSIK'(ific<¡rá la fecha en que han de cesar.
Los destinos adjudícados sedn írrcnunciables según los dispuesto eo la
norma sexta dI.' b Resolución de 15 d<.-' octubrc de ¡991 ((Boletín Oficial
dd EstaJ())) de: 7 de noviembre).

Icn.Tro.-Pnxcdcr a vanar la lom ....da :jcm;.Inal, como cOJ1seclll"nci;:
dd cambio dl' destino ¡¡ que S(' ,dllJc en el punto ! de esta Rcsoluóüll.
a los &l'ilOfí..'S .t cnntinu,Kión relacJOn:¡Jo::-:. (on especificación de !a
jornada semanal quc se knia rcc'_JnrKiúa y la que se procede a reconocer.

RESOLUCION di.' 23 de diciemhre de jij91, d,-' fa Direc·
ción Ge/lera! de los Ref.{ist!'ll,j' J' de! No/ariado, por/a que se
concede la juhi/ación vo/ulltaria af Nutario de Va//s don
¿lmol1;o Salvadó Pujadas, por haher (wl1rlido fa edad de
sesenta y cmeo "ilOS

RESOLCC/O,'v' de 20 dc dicic¡¡¡hrc de 199/, de la Direc
Ción Gellcral de R.c1acioJlc~· CO!l la .,JdmiJlistración dc
Justicia, por la que se reH/e/I'c fir'Jl'h:¡o/lolmcn!c el concU/'So
de traslados interno entre el jJcrsonal lahoral .lijo de
Administración de .1uslicÚ7, COIl1'ocaclo flor Reso/ucir,in de la
])m'cóóll Gelleral de Relaciollcs COI/ la iJdJ1llnisfraóón de
,jusficia de 15 de octl/hrc de It)t)l.
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Vista la instancia del Notario dl' VuHs don Antonio Salvado PUladas,
en la que al amparo del articu-lo 57 del Reglamentu Nutariaf y de
conformidad con lo dispuL'sto en el articulo 2.° de la Ley 29/1 98J, de 12
de diciembre, sol1cita se le conceda la jubilación voluntaria por haber
cumplido la edad de sesenta y cinco años,

Esta DirL"'{'Ción General, en uso dí..' las facultades atribuidas por el
artículo 17 de la Ley de Regimcn Jurídico de la Administración del
Estado, y 7.°, dos, 5, del Real Decreto 1Oj! 991, de 1I de cnero, ha tenido
a bien acordar la jubilm:ión voluntaria solicitada por el Notario de Valls
don António Salvadó Pujadas, por haber cumplido la edad de st'senta y
CilKO a110s, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial
un certificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la
pensión y dcmas beneficios mutualistas que sean proc<:di.-'ntcs.

Lo que digo a V. L para su conocimit'nto, el de esa Junta Directiva
v demás efectos.
. ¡..ladrid, 23 de dicÍio-'mbre de 1991.-EI Director general, Amonío Pau
Pcorón.

limo, Sr.: Convocado concurso de traslado por Resolución dl~ la
Din:rrión General de Relaciones con la Administración de Justicia, dc
fccOJ 15 dcoetubrc de 1991, corregido d l3 de noviembre de 1991, y
modificado en .fecha 13 de noviembre de 19q¡ ({<Bolctin Ofióal del
Est'-H..l())~ del 7, 13 Y 27), esta Dirección General resuelve:

Primero,-Hacer ptiblícos los destinos que provisionalmente h~lI1 SIdo
;:tdjudicaúos al personal laboral lijo que ha participado en cI concurso de
twslados, que aparecen relacíonados en el anc,xo I, y en las dístintas
fases de resultas, QUC' reuniendo las condiciones rcseúadas en el
articulo 13 del Convenía Colectivo para el personal labonil de la
Administración de Justicia «(Boletin Olici'l1 del Est'H.im} de 13 de Junio
de 1Qq ¡). ostt'nten dcrlTho preferente.

Scgundo.-Una \.cz qut'dcn subsanados los posihles errores matcria~

Ics, que puede contener el anexo citado, de oficio o a instancia de pane,
para lo que se concede a lo~ interesados el P!<110 de diez días naturales
a partir dt~l siguiente al de la publicación de esta Resolución, en que
pueden cfectu;:lr las oportunas reclamaciones, scran dcvadas a ddinlti
vas las adjudicacionl~s Que ahora se h<lrcn con carácter provisional. El
personal laboral fijo al que se le ha adjudícado plaza no podrá cesar en

ANEXO QUE SE CITA

Apellidos y nOI11I>,,·

PSlcálogos

Menor Gómcz, Rosa Maria. JULgado de Menores Je Alícanie. JUlgado de PrimcnJ Instancia (Familia) de Mur
cia.

Edl{(wlor{'s

Acosta Villcsgas, Maria Socorro.
Scoane Portcla, José Ramón.
Miguclcz Escudero, Maria Pilar,

Juzgado de Menores de Málaga.
Juzgado de Menores de Valencia.
Juzgado de M-cnores de Córdoba.

Juzg~do de Menore~ de Granada.
Juzgado de Menores de Cuenca.
Juzgado de Menores de Santander.


